
JUZGADO FEDERAL

Por disposición de la Sra. Juez Federal de 1ra. Instancia Dra. Sylvia R. Aramberri, titular del Juzgado Federal de 1ra. Instancia Nº 2
de Rosario, Secretaria “A” a cargo de la Dra. María Susana Barta, sito en calle Entre Ríos 730/36 de la ciudad de Rosario, Provincia
de Santa Fe, y a los fines previstos por el Art. 1° de la Ley 24.951, se hace saber que en los autos caratulados: ARAUJO ORTIZ,
ROBERT s/SOLICITUD CARTA DE CIUDADANÍA, Expte. NºFRO 21012525/2012, el Sr. Robert Araujo Ortiz, hijo de Apolinar Araujo Dipre
y Juana Ortiz, nacido el 14 de Marzo de 1987 en San Cristóbal, República Dominicana, con D.N.I. Nº 94.955.494 y con domicilio real
en Las Delicias 1269 de Rosario, Santa Fe, ha iniciado los trámites tendientes a la obtención de la Carta de Ciudadanía argentina por
naturalización. Secretaría, 18 de Septiembre de 2013. María Susana Barta, Secretaria.

$ 45 210973 Oct. 1

__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

Por disposición del Sr. Juez del Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual Nº 2 de Rosario, Dr. Juan José Bentolila, en
los autos: CRISCENTI, JOSE A. y Otro c/PEÑALVER, DARIO WILFREDO s/Daños y perjuicios, Expte. Nº 1077/13, se ha ordenado
declarar la rebeldía del demandado Peñalver Darío Wilfredo, por no haber comparecido a estar a derecho, pese encontrarse
debidamente notificado, prosiguiéndose el juicio sin representación. Notifíquese por edictos. Dr. Christian M. Bitetti, Secretaría.
Rosario, 23 de Septiembre de 2013.

$ 33 210870 Oct. 1 Oct. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual Nº 2 de Rosario, Dr. Juan José Bentolila, en
los autos: “FASINATTO JOSE LUIS y BARBERIS CLAUDIA M. c/HUIDE RUBEN DARIO s/Declaratoria de pobreza, Expte. Nº 2810/08, se
ha ordenado citar y emplazar por edictos a Zulma Beatriz Huide y a París Mayos Mitkas, para que comparezcan a estar a derecho,
por si o por apoderado dentro del término y bajo apercibimientos de ley, publicándose los mismos en el diario BOLETIN OFICIAL y en
el hall Central del Palacio de Tribunales Provinciales de Rosario. Dra. Silvia A. Cescato, Secretaria. Rosario, 19 de Setiembre de 2013.

$ 33 210873 Oct. 1 Oct. 3

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 3ra. de la ciudad de Rosario se hace saber que dentro de los
caratulados: “FERRARONS MARIA DE LOURDES s/Propia Quiebra”, (Expte. N°: 420/13), por sentencia Nº 2607 de fecha 16 de
Setiembre de 2013, se ha declarado la quiebra de Lourdes María de Ferrarons, D.N.I. Nº 25.324.338, con domicilio real en calle J. E.
Colombres 386 bis de Rosario y domicilio legal en calle Córdoba 1452 Piso 1 E de Rosario. En consecuencia intímese al fallido y a los
terceros que detenten bienes y documentos de aquel a ponerlos a disposición de la Sindicatura; prohíbese hacer pagos al fallido
bajo apercibimientos de tenerlos por ineficaces; intímese al fallido o sus administradores para que dentro de las 48 Hs. constituyan
domicilio procesal dentro del radio urbano de la ciudad, con apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados del Juzgado;
intímase el Art. 86 de la L.C. y para que entregue al Síndico dentro de las 24 horas los libros de comercio y demás documentación
solicitada. Rosario. Dra. Gabriela E. Cossovich, Secretaria.

S/C 210934 Oct. 1 Oct. 7

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14ta. Nominación de Rosario por el presente hace saber que
dentro de los autos caratulados: “BILLONE MAURO s/PEDIDO DE QUIEBRA POR ACREEDOR”, Expte. Nº 599/13, se ha resulto en fecha
18/019/13, por Resolución Nro. 599/13: 1) Declarar la quiebra de Mauro Sebastián Billone, D.N.I. Nº 30.763.564, con domicilio en
calle Cerrito 3047, de esta ciudad; 2) Disponer se comunique la presente al Registro de Procesos Concúrsales, al Registro Público de
Comercio, a la Administración Provincial de Impuestos, a la Administración Federal de Impuestos Públicos, al Registro General y a
quien corresponda; 3) Ordenar al fallido y a terceros para que entreguen al Síndico los bienes de aquel; 4) Intimar al deudor para
que cumpla los requisitos a los que se refiere el art. 86 de la Ley Nº 24.522 y para que entregue al Síndico dentro de las 24 horas los



libros de comercio y demás documentación relacionada con su contabilidad, si correspondiere 5) Prohíbese hacer pagos al deudor,
los que serán ineficaces; 6) Disponer se intercepte la correspondencia, a cuyo fin deberá oficiarse a Correo Argentino SA; 7) Intimar
al fallido para que dentro de las 48 horas, constituya domicilio procesal en el lugar de tramitación del juicio, con apercibimiento de
tenerlo por constituido en los estados del juzgado; 8) Disponer se hagan las comunicaciones necesarias a la Policía Federal
(Delegación Rosario) ya a la Dirección General de Migraciones para asegurar el cumplimiento del art. 103 L.C.; 9) Ordenar la
realización de los bienes del deudor en la forma que sea más conveniente y que propondrá la Sindicatura una vez aceptado el cargo
y cumplimentado lo dispuesto en el inc. 10 del Art. 88 LCQ; 10) Disponer se realice inventario dentro del término de treinta (30)
días,  comprensivo únicamente de rubros generales,  a practicarse por intermedio del Sr.  Oficial  de Justicia,  el  que procederá
cumplimentado lo antedicho a la incautación prevista por el art. 177 L.C.; 11) Para sorteo de Síndico desígnase la audiencia del día
25 de Septiembre de 2013, a las 10:00 hs. Deferir las fechas hasta las cuales podrán presentarse las solicitudes de verificación de
créditos ante el Síndico y para la presentación de los Informes Individual y General respectivamente, las que se fijarán por auto
ampliatorio, aceptado que fuere el cargo por el Síndico a designarse; 12) Publíquense edictos conforme Art. 89 L.C. en el BOLETIN
OFICIAL. Insértese y hágase saber. Secretaría. Dra. Jorgelina Entrocasi, Secretaria.

S/C 210901 Oct. 1 Oct. 7

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Vacante, dentro de los autos
caratulados “MAZZARA JOAQUIN s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº 445/2003. Hace saber a los herederos, acreedores o
legatarios de ROMERO ENCARNACIÓN y MAZZARA JOAQUÍN, que se ha dictado el siguiente decreto Rosario, 02/09/2013. Agréguese.
Atento lo manifestado y constancias de autos, a los fines del sorteo de perito inventariador, tasador y partidor, desígnese audiencia
para el día 10/10/2013 a las 8:00 hs. Notifíquese por edictos. Rosario. Dra. Jessica Cinalli, Secretaria.

$ 33 210888 Oct. 1 Oct. 3

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, la Secretaria
que suscribe comunica que dentro de los autos “MUNICIPALIDAD DE PUERTO GENERAL SAN MARTIN c/FACAL JOSE y/u Ots. s/Apremio
Fiscal; Expte. Nº 374/09 se cita y emplaza a los herederos de JOSÉ ENRIQUE BERNARDO HINTERNESCH, a estar a derecho por el
término y apercibimientos de ley, conforme lo resuelto en la resolución que seguidamente se transcribe: Rosario, 4 de Julio de
2013,- Téngase presente, agréguese. Atento lo solicitado, constancia de autos, y el fallecimiento del co-demandado: José Enrique
Bernardo Hinternesch, y conforme lo normado por el art. 597 del C.P.C.C., cítese y emplácese a los herederos de la causante a fin
que comparezcan en los presentes autos, por el termino y bajo apercibimientos de ley.- Notifíquese por edictos a sus efectos.
(Expte. 374/09). Publíquese sin cargo por 3 días en el BOLETIN OFICIAL y en el hall de planta baja de Tribunales. Rosario, 23 de
Agosto de 2013. Dra. Carla V. Gussoni Porrez, Secretaria.

S/C 210998 Oct. 1 Oct. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario, Provincia de
Santa Fe, se hace saber que en los autos caratulados: TANGUSSO, LUIS s/Concurso Preventivo - Hoy Quiebra”, Expte. Nº 301/95, al
ser elevados en consulta por ante la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial de Rosario, Sala Tercera, tramitado bajo
expediente N° 164/13, y habiendo bajado, se han dictado las siguientes Resoluciones: N° 182 - Rosario, 1 de Julio de 2013. Y
VISTOS:... Y CONSIDERANDO:... RESUELVE: Dejar sin efecto las regulaciones practicadas por el a quo mediante autos N° 583/97 (fs.
310) y N° 2642/12 fs. 538), y en su lugar regular los honorarios de los profesionales actuantes por la quiebra a la sindicatura; C.P.N.
Heriberto Pintos en la suma de $ 33.941,25 y a los Dres. Miguel A. Ríos y Guillermo Roldan en la suma de $ 14.546,25 en proporción
de ley. Insértese y hágase saber. CUNEO - CHAUMET - ALVAREZ (Vocales) - María Silvia Beduino (Secretaria Subrogante). Rosario, 5
de Septiembre de 2013. Por reformulado proyecto de Distribución e informe final, téngase presente. De manifiesto en la Oficina por
el término de ley. Expte. Nº 301/95. Fdo: Dr. Luciano Daniel Juárez (Juez) — Dr. Santiago Male Franch (Secretario). Publíquense
edictos sin cargo en el BOLETIN OFICIAL por el término de dos días. Rosario, de 2013. Santiago M. Malé Franch, Secretario.

S/C 210983 Oct. 1 Oct. 2

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 12* Nom. de Rosario, llama al Sr. Leonardo Torres Di
Zillo, titular del D.N.I. Nº 94.171.737, a fin de que comparezca a estar a derecho en los autos caratulados: “BANCO SANTANDER RIO
S.A. c/TORRES DI ZILLO, LEONARDO s/Ejecutivo; Expte. Nº 1133/12, dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Rosario, 23
de Setiembre de 2013. Agustina Filippini, Secretaria.



$ 33 210935 Oct. 1 Oct. 3

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la Primera Nominación de la ciudad de
Rosario, a cargo de la Dra. María Andrea Mondelli, Secretaría de la Dra. Elvira Sauan, dentro de los autos caratulados: “ROLFO,
NORA STELLA MARIS c/CISNEROS, MARINA FERNANDA y Otro s/Ejecución Hipotecaria, Expte. Nro. 444/2013, se cita a la Sra. Marina
Fernanda Cisneros y al Sr. Raúl Anselmo Cisneros, terceros adquirentes, si los hubiere, sucesores o administrador provisorio de la
herencia, o representante legítimo en caso de concurso, quiebra o incapacidad, por edictos que se publicarán en el “BOLETIN
OFICIAL”, por el término de cinco días, en cinco veces, a fin de que dentro de los cinco días subsiguientes a la última publicación,
abonen el crédito que se reclama de u$s 12.000, con más u$s 3.600, estimado provisoriamente para intereses y costas u opongan
excepción  legítima,  bajo  apercibimientos  de  dictar  sentencia  en  rebeldía  y  darlos  por  notificados  de  cualquier  resolución  o
providencia posterior, sin perjuicio de la citación por cédula. Rosario, 14 de Agosto de 2013. Fdo. Dra. María Andrea Mondelli (Jueza)
y Dra. Elvira Sauan (Secretaria).

$ 165 210920 Oct. 1 Oct. 7

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se hace saber que en los autos: AMSLER, MARIA ISABEL c/GAITAN, ORESTE ANGEL s/Ejecución
Hipotecaria”, Expte. Nº 817/13, se ha dispuesto, de conformidad con el Art. 511 del C.P.C.C., citar al deudor Oreste Angel Gaitán, y a
terceros adquirentes si los hubiere, y/o sucesores o. administrador provisorio de la herencia, o al representante legítimo en caso de
concurso, quiebra o incapacidad, por edictos que se publicaran en el BOLETIN OFICIAL por el término de cinco días, en cinco veces, a
fin de que dentro de los 5 días subsiguientes a la publicación, abonen el crédito que se reclama de u$s 23.460.-, más sus intereses y
costas estimadas provisoriamente en la suma de U$S 7.038, u opongan excepción legitima bajo apercibimientos de dictar sentencia
en rebeldía y darlos por notificados de cualquier resolución o providencia posterior, en relación al inmueble inscripto en la matrícula
N° 16-27406 Dpto. Rosario.  Sin perjuicio de la notificación por cédula en el  domicilio constituido en la escritura hipotecaria.
Secretaría: Dra. María Sol Sedita (Subrogante). Rosario, 24 de Septiembre de 2013. Dra. María F. Di Rienzo, Prosecretaria.

$ 165 210886 Oct. 1 Oct. 7

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de Rosario, Dr. Pedro A.
Boasso (Juez), Secretaría de la Dra. Sol Sedita, en los autos caratulados: MOZZATI, RINALDO HECTOR s/Concurso Preventivo, (Expte.
Nº 668/13, por Resolución Nº 1104 de fecha 31/07/13 se ha dispuesto declarar abierto el concurso preventivo de Rinaldo Héctor
Mozzati, D.N.I. Nº 6.041.931, con domicilio real en Urquiza 3928 Departamento 2 y legal en Montevideo 2411 ambos de la ciudad de
Rosario. Mediante Resolución Nº 1489/13 de fecha 17/09/13 se dispuso ampliar la resolución Nº 1104/13 respectivamente en el
sentido de: 1) Hacer saber que ha resultado designada en autos como Síndico la C.P.N. Silvina Mabel Racamato, quien aceptó el
cargo en debida forma constituyendo domicilio legal en calle 3 de Febrero Nº 1722 de la ciudad de Rosario. Horario de atención:
Lunes a Viernes de 12 a 18 hs. en domicilio legal constituido y Lunes, Martes y Jueves de 15 a 17.30hs en el domicilio del
patrocinante legal de calle Pte. Roca Nº 185 de Rosario. 2) Ordenar la publicación de edictos en la forma prevista en el Art. 27 de la
Ley Nº 24.522 en el BOLETIN OFICIAL y en el diario “El Forense”. 3) Fijar el día 02/12/2013 como fecha hasta la cual los acreedores
deberán presentar sus pedidos de verificación de créditos. 4) Tener presente que la sindicatura deberá presentar el informe
individual en fecha 17/02/2014 y el informe general en fecha 04/04/2014 (Art.14 inc. 9 L.C.).5) Teniendo en cuenta que el período de
exclusividad vence el 30/09/2014, la audiencia informativa se fija para el día 22/09/2014 a las 10hs. en la Sala de Audiencias del
Juzgado. Fdo: Dr. Pedro A. Boasso (Juez) - Dra. María Sol Sedita, Secretaria. Rosario, 24 de Septiembre de 2013. Dra. María F. Di
Rienzo, Prosecretaria.

$ 165 210889 Oct. 1 Oct. 7

__________________________________________

EI Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, en autos: HOURIET INES MARIA
s/Venia para Exhumación y Traslado; Expte. Nº 905/13, hace saber que se ha decretado la promoción, de la acción de autorización
para la exhumación y traslado de restos mortales, según los decretos que en su parte pertinente se transcriben: Rosario, 13/09/13.
Atento los  fundamentos invocados,  se provee:  por  promovida acción de autorización para la  cremación de restos mortales.
Agréguese la documental acompañada. Comparezcan los testigos en cualquier día y hora hábil de audiencia...”. Y Rosario, 18/09/13.
“Rectifíquese decreto de fs. 19 en el sentido de que la acción iniciada es a los fines de exhumar y trasladar restos mortales...”. Fdo.:
Dr. Marcelo Quiroga (Juez); Dra. Paula Valeria Bazano, Secretaria. Rosario, 24 de Septiembre de 2013. Paula Valeria Bazano,
Secretaria Subrogante.



$ 33 210876 Oct. 1 Oct. 3

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de Rosario, Dr. Pedro A.
Boasso  (Juez),  Secretaría  de  la  Dra.  María  Sol  Sedita,  en  los  autos  caratulados:  “TORRES,  CRISTIAN GABRIEL  s/CONCURSO
PREVENTIVO - HOY QUIEBRA”, Expte. Nº 1627/08, mediante Resolución Nº 1504 del 19 de Septiembre del 2013 se dispuso: 1)
Declarar la quiebra indirecta del Sr. CRISTIAN GABRIEL TORRES, D.N.I. Nº 28.177.152, con domicilio real en Zona Rural O Circuito
0362B del Departamento Rosario, Provincia de Santa Fe y domicilio legal constituido en Secretaría del Juzgado; 2) Confirmar a la
Sindica designada en autos a la C.P.N. SILVIA ELENA BARBERO, quien constituyó domicilio legal en calle E. Zeballos 2071 de la
ciudad de Rosario, horario de atención al público: Lunes a Viernes de 10 a 16 hs.; 3) Fijar el día 04/12/2013 como fecha hasta la cual
los acreedores deberán presentar sus pedidos de verificación de créditos, acompañando los títulos justificativos de los mismos. Los
acreedores  que  hubieran  obtenido  verificación  en  el  concurso  preventivo  no  tendrán  necesidad  de  verificar  nuevamente,
procediendo la Sindica a recalcular sus créditos según su estado; 4) Tener presente que la sindicatura deberá presentar el informe
individual en fecha 19/02/2014 y el informe general el día 08/04/2014; 5) Intimar al fallido para que en el término de 24hs. entregue
a la Sindica la documentación relacionada con su actividad, si correspondiere; 6) Declarar la prohibición de hacer pagos al fallido los
que serán ineficaces; 7) Intimar al fallido y a los terceros para que entreguen a la sindicatura los bienes de aquel. Rosario, 23 de
Septiembre de 2013. Dra. María Florencia Di Rienzo, Prosecretaria.

S/C 210891 Oct. 1 Oct. 7

__________________________________________

El Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de doña
JUANA MANUELA IRASTOSA y/o JUANA MANUELA IRASTOZA y/o JUANA MANUELA IRASTORZA, por diez días, para que comparezcan a
este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Rosario, 23 de Septiembre
de 2013. Dra. Jorgelina Entrocasi, Secretaria.

$ 45 210905 Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________

El Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de doña
ALATESTA VILLANI, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el
BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Rosario, 23 de Septiembre de 2013. Dra. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 45 210903 Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 12° Nominación, ciudad de
Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don Marcos Chamorro, para que dentro del
término y bajo apercibimiento de ley, comparezca a hacer sus derechos en los autos caratulados CHAMORRO MARCOS y OJEDA
MARIA DEL CARMEN s/Sucesión, Expte. Nº 166/13. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 2 de Julio de
2013. Dr. Fabián Bellizia; Secretaria: Dra. Agustina Filippini.

$ 45 210875 Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, y de
conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.278, se hace saber que en los autos caratulados DALLE, DELIA y FLORES,
BALTAZAR s/Declaratoria de Herederos; Expte. 918/13, se cita y emplaza a herederos y/o legatarios de Delia Dalle y Baltazar Flores,
por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 24 de Setiembre de 2013.
Paula Valeria Bazano, secretaria subrogante.

$ 45 210882 Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________



Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, y de
conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.278, se hace saber que en los autos caratulados POMELLI, PEDRO y BLANC,
SERAFINA s/Declaratoria de Herederos - Sucesión; Expte. 928/13, se cita y emplaza a herederos y/o legatarios de Pedro Pomelli y
Erminia Serafina Blanc, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 24 de
Setiembre de 2013. Paula Valeria Bazano, secretaria subrogante.

$ 45 210881 Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, y de
conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.278, se hace saber que en los autos caratulados ALBERTENGO, NANCI F.
s/Declaratoria de Herederos - Sucesión; Expte. 958/13, se cita y emplaza a herederos y/o legatarios de Nanci Felisa Albertengo, por
el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 23 de Setiembre de 2013. Paula
Valeria Bazano, secretaria subrogante.

$ 45 210880 Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, y de
conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.278, se hace saber que en los autos caratulados SFORZA, ALEJANDRO
s/Sucesión; Expte. 853/12, se cita y emplaza a herederos y/o legatarios de Alejandro Adrián Sforza, por el término de diez días paara
que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 23 de Setiembre de 2013. Paula Valeria Bazano, secretaria
subrogante.

$ 45 210879 Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, y de
conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.278, se hace saber que en los autos caratulados OLIVERO, FRANCISCO V.
s/Sucesión; Expte. 952/13, se cita y emplaza a herederos y/o legatarios de Francisco Victorio Olivero, por el término de diez días
paara que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 24 de Setiembre de 2013. Paula Valeria Bazano,
secretaria subrogante.

$ 45 210878 Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, y de
conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.278, se hace saber que en los autos caratulados GOMEZ, HECTOR DANIEL
s/Declaratoria de Herederos - Sucesión; Expte. 370/13, se cita y emplaza a herederos y/o legatarios de Héctor Daniel Gómez, por el
término de diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 8 de Agosto de 2013. Paula Valeria
Bazano, secretaria subrogante.

$ 45 210877 Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________

En el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario, a cargo del Doctor Marcelo
Ramón Bergia, (Juez), dentro de los autos caratulados SANCHEZ, OSCAR MARIO sIDeclaratoria de Herederos; Expediente 303/2013,
llama a los herederos, acreedores o legatarios de Sánchez, Oscar Mario, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Rosario, 20 de Setiembre de 2013. Eliana C. Gutiérrez White, secretaria.

$ 45 210896 Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________

En el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Carlos



Eduardo Cadierno (Juez), dentro de los autos caratulados MARTIN RODRIGUEZ, MARIA ROSA sIDeclaratoria de Herederos; Expediente
740/2013, llama a los herederos, acreedores o legatarios de María Rosa Martín Rodríguez, por diez días para que comparezcan a
este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, Hernán C. Gutiérrez, secretario. Jessica Cinalli, secretaria.

$ 45 210893 Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________

En el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Vacante, dentro de los
autos caratulados CHAPERON AVELINO S. sIDeclaratoria de Herederos; Expediente 495/2013, llama a los herederos, acreedores o
legatarios de Abelino Silvestre Chaperon, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario,
Jessica Cinalli, secretaria.

$ 45 210890 Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________

En el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Vacante, dentro de los
autos caratulados PERETTI MARIA SUSANA sIDeclaratoria de Herederos; Expediente 490/2013, llama a los herederos, acreedores o
legatarios de María Susana Peretti, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, Jessica
Cinalli, secretaria.

$ 45 210887 Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 12da. Nominación, ciudad de
Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don Ojeda María del Carmen, para que
dentro del término y bajo apercibimiento de ley, comparezca a hacer sus derechos en los autos caratulados CHAMORRO MARCOS;
OJEDA MARIA DEL CARMEN s/Sucesión; Expte. N° 166/13. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 2 de Julio
de 2013. Fabián Bellizia. Secretaria: Dra. Agustina Filippini.

$ 45 210874 Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de Rosario, Dr. Pedro A.
Boasso, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña ANGELA MARTA LOFIEGO, para que comparezcan
a hacer valer sus derechos, dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL. Rosario, 17 de Setiembre de 2013. María Sol Sedita, secretaria.

$ 45 210957 Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de la ciudad de Rosario, secretaría a
cargo de la Dra. Eliana C. Gutiérrez White, llama, cita y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de don/ña. Francisco
Manodoro,  L.E.  2.118.244,  para  que  comparezcan  ante  este  tribunal  en  los  autos  caratulados:  MANODORO,  FRANCISCO,
s/Declaratoria de Herederos; Expediente 935 del año 2013), a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos
legales. Rosario, 5 de Septiembre de 2013. Eliana C. Gutiérrez White, secretaria.

$ 45 210994 Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14ta. Nominación de la ciudad de Rosario, secretaría a
cargo de la Dra. Jorgelina Entrocasi, llama, cita y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de don/ña. José Alberto Curto,
D.N.I. 10.409.493, para que comparezcan ante este tribunal en los autos caratulados: CUTTO, JOSE, s/Declaratoria de Herederos;
Expediente 836 del año 2013), a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Rosario, 16 de
Septiembre de 2013. Jorgelina Entrocasi, secretaria.



$ 45 210993 Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don ROBERTO DI LEO, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, 20 de Septiembre de 2013. Hernán C. Gutiérrez, secretario en suplencia.

$ 45 210872 Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14ta. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don OSCAR WILFREDO MANGUZZI, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 20 de Septiembre de 2013. Hernán C. Gutiérrez, secretario en suplencia.

$ 45 210871 Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 17a. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de doña ROSA SATURNINA CAROSSI, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 20 de Septiembre de 2013. Hernán C. Gutiérrez, secretario en suplencia.

$ 45 210869 Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial N° 7 en lo Civil, Comercial y Laboral, de la 2da. Nominación de Casilda, Dr.
Gerardo A. M. Marzi, llama a los herederos, acreedores o legatarios del señor ALCANTARO ERADIO JOSE, por diez días a este Tribunal
a hacer valer sus derechos. Casilda, 23 de Septiembre de 2013. Carlos F. Tamaño, secretario.

$ 45 210964 Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________

Por disposición del  Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 2 de la 7a.  Nominación de Casilda,  llama a los herederos,
acreedores, legatarios de doña GONZALEZ MIRTA CARMEN, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo los apercibimientos de ley. Casilda, 9 de Septiembre de 2013. Carlos Tamaño, secretario.

$ 45 210955 Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________



JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado en lo Civil, Comercial y Laboral de 1ra. Nominación del Distrito Judicial N° 6 de Cañada de Gómez, a
cargo del Dr.  Fabio M. Della Siega -Juez Subrogante-,  Secretaría Dr.  Guillermo Coronel,  se hace saber en los autos VARONE
GABRIELA s/Quiebra; Expte. N° 511/13, se ha resuelto por sentencia N° 958 del 17/09/13; 1) Declarar la quiebra de Gabriela
Alejandra Varone, argentina, separada de hecho, mayor de edad, D.N.I. Nº 21.690.615, domiciliada en calle Dorrego N° 666 de esta
ciudad de Cañada de Gómez, Dpto. Iriondo, Pcia. de Santa Fe. 2) Ordenar se comunique la quiebra al Registro de Procesos
Concursales y se anote la inhibición general de bienes de la deudora, librándose los respectivos despachos a los Registros General
de la Propiedad de Créditos Prendarios y de la Propiedad del Automotor. 3) Intimar al fallido y a terceros entreguen los bienes de
aquel al síndico que se designará en autos. 4) Intimar al fallido para que cumpla los requisitos formales señalados en el Art. 86
L.C.Q. 5) Declarar la prohibición de hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces. 6) Ordenar la intercepción de la correspondencia
epistolar, oficiándose a sus efectos, haciéndole saber a la Sindicatura que deberá cumplimentar con lo dispuesto por el Art. 114 L.C.
7) Hacer saber al fallido que respecto de los viajes al exterior deberá estarse a lo dispuesto por el Art. 103 L.C., oficiándose. 8)
Oficiar a los Juzgados donde tramitaren juicios contra el fallido, a los fines del Art. 132 L.C. 9) Ordenar la realización de los bienes del
deudor, debiendo la Sindicatura proponer la forma de realización de los mismos que estime más conveniente, dentro del plazo de 5
(cinco) días, y aceptado que mere le cargo (Art. 204 ss.y concs. LCQ). 10) Desapoderar al fallido de los bienes de su propiedad
existentes a la fecha de declaración de esta quiebra y de los que adquiriera hasta su rehabilitación (Art.107 ss. y conos. LCQ). 11)
Proceder a la incautación de los bienes y papeles del fallido poniéndose en posesión de los mismos a la sindicatura, librándose los
despachos pertinentes (Arts.177/179 L.C.). 12) Designar la audiencia del día 2 de octubre de 2013, a los fines del sorteo de síndico
contador, Categoría B, en la Excma. Cámara Apel. Civ. y Com. de Rosario, oficiándose. 13) Aceptado que fuere el cargo por el
síndico que resulte designado, se fijarán las fechas hasta la cual los acreedores deberán presentar sus pedidos de verificación de
créditos, y la presentación de los Informes Individuales y General. 14) Desígnase como funcionario para cumplimentar con las
disposiciones del Art. 177, 88 inc.10) y ccss de la L.C al Sr. Oficial de Justicia de estos Tribunales que por tumo corresponda,
librándose mandamiento. Publíquense edictos de ley. Insértese y hágase saber. Firmado Juez Dr. Fabio M. Della Siega, Secretaría Dr.
Guillermo Coronel, Cda. de Gómez, 18 Setiembre de 2013. Dr. Guillermo R. Coronel, Secretario.

S/C 210885 Oct. 1 Oct. 7

__________________________________________

Por disposición del Juzgado en lo Civil, Comercial y Laboral de Ira. Nominación del Distrito Judicial N° 6 de Cañada de Gómez, a
cargo del Dr. Fabio M. Della Siega -Juez Subrogante- , Secretaría Dr. Guillermo Coronel, se hace saber en los autos “GONZALEZ
MIRIAM s/Propia Quiebra” Expte. N° 263/13, se ha resuelto por sentencia N° 959 del 17/09/13. Declarar la quiebra de MIRIAM NOEMI
GONZÁLEZ, apellido materno Avila, argentina, empleada, D.N.I. N° 24.002.982, domiciliada en calle Sarmiento Nº 1808 de esta
ciudad de Cañada de Gómez, Dpto. Iriondo, Pcia. de Santa Fe. 2) Ordenar se comunique la quiebra al Registro de Procesos
Concúrsales y se anote la inhibición general de bienes de la deudora, librándose los respectivos despachos a los Registros General
de la Propiedad de Créditos Prendarios y de la Propiedad del Automotor. 3) Intimar al fallido y a terceros entreguen los bienes de
aquel al síndico que se designará en autos. 4) Intimar al fallido para que cumpla los requisitos formales señalados en el Art. 86 LCQ.
5) Declarar la prohibición de hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces. 6) Ordenar la intercepción de la correspondencia
epistolar, oficiándose a sus efectos, haciéndole saber a la Sindicatura que deberá cumplimentar con lo dispuesto por el Art. 114 L.C.
7) Hacer saber al fallido que respecto de los viajes al exterior deberá estarse a lo dispuesto por el Art. 103 L.C oficiándose 8) Oficiar
a los Juzgados donde tramitaren juicios contra el fallido, a los fines del Art. 132 L.C. 9) Ordenar la realización de los bienes del
deudor, debiendo la Sindicatura proponer la forma de realización de los mismos que estime más conveniente, dentro del plazo de 5
(cinco) días, y aceptado que mere le cargo (Art. 204 ss. y concs. LCQ). 10) Desapoderar al fallido de los bienes de su propiedad
existentes a la fecha de declaración de esta quiebra y de los que adquiriera hasta su rehabilitación (Art.107 ss. y concs. LCQ). 11)
Proceder a la incautación de los bienes y papeles del fallido poniéndose en posesión de los mismos a la sindicatura, librándose los
despachos pertinentes (Arts.177/179 L.C.). 12) Designar la audiencia del día 2 de Octubre de 2013, a los fines del sorteo de síndico
contador. Categoría B, en la Excma. Cám. Apel. Civ. y Com. de Rosario, oficiándose. 13) Aceptado que fuere el cargo por el síndico
que resulte designado, se fijarán las fechas hasta la cual los acreedores deberán presentar sus pedidos de verificación de créditos, y
la presentación de los Informes Individuales y General. 14) Desígnase como funcionario para cumplimentar con las disposiciones del
Art. 177, 88 inc.10) y ccss de la L.C al Sr. Oficial de Justicia de estos Tribunales que por tumo corresponda, librándose mandamiento.
Publíquense edictos de ley. Insértese y hágase saber. Fdo.: Juez en Suplencia Dr. Fabio M. Della Siega, Secretaria Dr. Guillermo
Coronel. Cda. De Gómez, 18 Setiembre de 2013. Dr. Guillermo R. Coronel, Secretario.

S/C 210892 Oct. 1 Oct. 7

__________________________________________

En el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de Cañada de Gómez, a cargo del Dr.
Fabio M. Della Siega (Juez Subrogante), dentro de los autos caratulados: “GIACONE, CLELIA MATILDE s/Declaratoria de herederos”,
Expte. Nº 588/2013, llama a los herederos, acreedores o legatarios de Clelia Matilde Giacone (D.N.I. Nº 2.833.092), por diez días
para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario. Dr. Guillermo R. Coronel, Secretario. Dra. Jessica Cinalli,



Secretaria.

$ 45 210894 Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 1ra. Nominación, Secretaría
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de NICOLAS DEL CARMEN PALLI y/o CARMEN PALLI Y
DELIA  HURTADO y/o  DELLA  HURTADO y/o  DELIA  GERONIMA  HURTADO y/o  GERONIMA  DELIA  URTADO DE  PALLI,  para  que
comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 23 de Septiembre de 2013. Dr. Guillermo R. Coronel, Secretario.

$ 45 210929 Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la Segunda Nominación del Distrito Judicial
N° 6, Dra. María Laura Aguaya, Secretaria a carqo del Dr. Mariano Navarro, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y
legatarios de FORTUNATO FIDEL QUEVEDO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 24 de
Setiembre de 2013. Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 45 210952 Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la Segunda Nominación del Distrito Judicial
N° 6, Dra. María Laura Aguaya, Secretaría a cargo del Dr. Mariano Navarro, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y
legatarios de NELIDA GRISELDA QUEVEDO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 24 de
Setiembre de 2013. Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 45 210951 Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6 1ra. Nominación, Secretaría
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de GASPAR SERASSIO, para que comparezca a hacer valer
sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 23 de Setiembre de 2013. Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 210932 Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6 1ra. Nominación, Secretaría
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de ABRAHAM HUGO ALBERTO, para que comparezca a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 23 de Setiembre de 2013. Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 210928 Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6 1ra. Nominación, Secretaría
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de LUIS VICENTE NIBOLDI, para que comparezca a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 23 de Setiembre de 2013. Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 210927 Oct. 1 Oct. 15



__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6 1ra. Nominación, Secretaría
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de ORFILIA HERNANDEZ, para que comparezca a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 23 de Setiembre de 2013. Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 210926 Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6 1ra. Nominación, Secretaría
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de NORMA AMANDA BERTOLINI, para que comparezca a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 23 de Setiembre de 2013. Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 210923 Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6 1ra. Nominación, Secretaría
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de HUMBERTO ORESTE ROSSA y FRANCISCA ELSA
CASTILLO, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica
a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 20 de Setiembre de 2013. Guillermo R. Coronel,
secretario.

$ 45 210922 Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6 1ra. Nominación, Secretaría
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de ANGELA MARIA BRUSSA, para que comparezca a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 20 de Setiembre de 2013. Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 210916 Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6 1ra. Nominación, Secretaría
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de PEDRO FIDEL CAPPARUCCIA, para que comparezca a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 20 de Setiembre de 2013. Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 210912 Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6 1ra. Nominación, Secretaría
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de CAROLINA ANGELA ALBONICO, para que comparezca a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 23 de Setiembre de 2013. Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 210898 Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6 2da. Nominación, a cargo de la
Dra. María Laura Aguaya, Secretaría autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de EDITH ANTONINA



CAPANNA, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica
a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 20 de Setiembre de 2013. Mariano Jesús Navarro,
secretario.

$ 45 210930 Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6 2da. Nominación, a cargo de la
Dra. María Laura Aguaya, Secretaría autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de MARIA LUISA
CASTAGNO, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 20 de Setiembre de 2013. Mariano Jesús
Navarro, secretario.

$ 45 210895 Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6 2da. Nominación, a cargo de la
Dra. María Laura Aguaya, Secretaría autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de LUIS MARIA
DREIFZIGAK, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 20 de Setiembre de 2013. Mariano Jesús
Navarro, secretario.

$ 45 210897 Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6 2da. Nominación, a cargo de la
Dra.  María Laura Aguaya,  Secretaría autorizante,  se cita,  llama y emplaza a herederos,  acreedores y legatarios de CLEMAR
FRANCISCO BOETTO, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 20 de Setiembre de 2013. Mariano Jesús
Navarro, secretario.

$ 45 210914 Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6 2da. Nominación, a cargo de la
Dra. María Laura Aguaya, Secretaría autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de CARDOZO
EDUARDO JOSE, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 20 de Setiembre de 2013. Mariano Jesús
Navarro, secretario.

$ 45 210924 Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6 2da. Nominación, a cargo de la
Dra. María Laura Aguaya, Secretaría autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de JOSE ELADIO
LAMBERTUCCI, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 20 de Setiembre de 2013. Mariano Jesús
Navarro, secretario.

$ 45 210925 Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6 2da. Nominación, a cargo de la
Dra. María Laura Aguaya, Secretaría autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de MIGUEL ANGEL



BORINI, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 20 de Setiembre de 2013. Mariano Jesús Navarro,
secretario.

$ 45 210931 Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Circuito N° 14 de la ciudad de Villa Constitución, dentro de los autos
caratulados MUTUAL ASOC. ITALIANA PIAVE c/GAMARRA, DIEGO M. Y Otro s/Juicio Ejecutivo, Expte. Nº 921/10, se hace saber y se
notifica al codemandado, señor Hernán Omar Juárez, la siguiente resolución: Nº 2168, Fº 278, T° 59. Villa Constitución, 7 de Agosto
de 2013. Y Vistos:... Resuelvo: 1) De manifiesto en la Oficina la planilla practicada por la suma de $ 534,15, por el término y bajo los
apercibimientos de ley. Notifíquese por cédula. 2) Regular los honorarios profesionales del Dr. Juan Manuel González en la suma de
Pesos Setecientos sesenta y dos ($ 762) equivalente a Jus 1,49, con vista a Caja Forense, sin intereses (Ghisolfo, Carlos Antonio y
otros c/Provincia de Santa Fe s/Recurso Contencioso Administrativo, Cámara de lo Contencioso Administrativo N° 1 de Santa Fe,
06/04/2010). Insértese, agréguese copia y hágase saber. Fdo. Dr. Diógenes D. Drovetta, Juez; Dra. Adriana S. Oronao, Secretaria.
Villa Constitución, 16 de Setiembre de 2013. Adriana S. Oronao, secretaria.

$ 33 210971 Oct. 1 Oct. 3

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Circuito N° 14 de la ciudad de Villa Constitución, dentro de los autos
caratulados MUTUAL ASOC. ITALIANA PIAVE c/PAZ, NESTOR G. Y Otro s/Juicio Ejecutivo, Expte. N° 292/10, se hace saber y se notifica
al codemandado, señor Isidro Wenceslao Alfaro, la siguiente resolución: N° 2075, F° 181, T° 59. Villa Constitución, 26 de Julio de
2013. Y Vistos:... Resuelvo: 1) De manifiesto en la Oficina la planilla practicada por la suma de $ 1.717,78, por el término y bajo los
apercibimientos de ley. Notifíquese por cédula. 2) Regular los honorarios profesionales del Dr. Juan Manuel González en la suma de
Pesos Quinientos once con cuarenta y tres centavos ($ 511,43) equivalente a Jus 1, con vista a Caja Forense, sin intereses (Ghisolfo,
Carlos Antonio y otros c/Provincia de Santa Fe s/Recurso Contencioso Administrativo, Cámara de lo Contencioso Administrativo N° 1
de Santa Fe, 06/04/2010). 3) Ofíciese a los fines peticionados. Insértese, agréguese copia y hágase saber. Fdo. Dr. Diógenes D.
Drovetta, Juez; Dra. Adriana S. Oronao, secretaria. Villa Constitución, 17 de Setiembre de 2013. Adriana S. Oronao, secretaria.

$ 33 210970 Oct. 1 Oct. 3

__________________________________________

Por disposición de la señora Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nominación de Villa
Constitución, en autos BANCO HIPOTECARIO S.A. c/MANSILLA OMAR HORACIO s/Ejecución Hipotecaria; Expte. Nº 215/13, se ha
ordenado citar al deudor Omar Horacio Mansilla y terceros adquirentes si los hubiere, a sus sucesores o administrador provisorio de
la herencia, o al representante legítimo en caso de concurso, quiebra o incapacidad, por edictos que se publicarán en el BOLETIN
OFICIAL  y  en  los  Estrados  del  Tribunal  cinco  veces,  venciendo el  término  cinco  días  después  de  la  última publicación,  de
conformidad con lo dispuesto por los Arts. 511 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de ley, en relación con el inmueble sito en la ciudad
de Villa Constitución, departamento Constitución, Provincia de Santa Fe, en calle Cabildo Abierto 941, Barrio Iguazú, del plano
122772/1987 e inscripto al Tomo 244, Folio 394, S/N, Villa Constitución, 19 de Setiembre de 2013. Dra. Agueda Orsaria, (Juez); Mirta
G. Armoa, secretaria.

$ 165 210986 Oct. 1 Oct. 7

__________________________________________

Por disposición de la señora Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nominación de Villa
Constitución,  en autos BANCO HIPOTECARIO S.A.  c/PUTERO GUSTAVO RAUL s/Ejecución Hipotecaria,  Expte.  N° 214/13, se ha



ordenado citar al deudor Gustavo Raúl Putero y terceros adquirentes si los hubiere, a sus sucesores o administrador provisorio de la
herencia, o al representante legítimo en caso de concurso, quiebra o incapacidad, por edictos que se publicarán en el BOLETIN
OFICIAL  y  en  los  Estrados  del  Tribunal  cinco  veces,  venciendo el  término  cinco  días  después  de  la  última publicación,  de
conformidad con lo dispuesto por los Arts. 511 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de ley, en relación con el inmueble sito en la ciudad
de Villa Constitución, departamento Constitución, Provincia de Santa Fe, en calle Independencia 375 Bis, Monoblock A, Piso 3°, Dpto.
C del plano 137217/1995 e inscripto en la matricula N° 19-2394/27. Villa Constitución, 19 de Setiembre de 2013. Dra. Agueda
Orsaria, (Juez); Mirta Armoa, secretaria.

$ 165 210985 Oct. 1 Oct. 7

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1° Nominación de Villa Constitución, dentro
de los autos CORIA JOSE C. s/Sucesión; Expte. N° 346/13, se cita a los herederos, acreedores y/o legatarios de José Casimiro Coria,
por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría, Villa Constitución, 20 de Setiembre de
2013. Mirta G. Armoa, secretaria.

$ 45 211008 Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la Segunda Nominación de la ciudad de
Villa Constitución, dentro de los caratulados PIÑERO OMAR RAMON s/Declaratoria de Herederos; Expte. 571/2013, se cita, llama y
emplaza a herederos, acreedores y legatarios de doña Piñero Omar Ramón, por diez días para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Secretaria, Villa Constitución, 18 de Setiembre de 2013. Dora Diez,
secretaria.

$ 45 211007 Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la Primera
Nominación de la ciudad de Villa Constitución, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante doña
Sama Analía Raquel, para que en el término de 10 días y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a este Tribunal para hacer valer
sus derechos en los autos caratulados: SAMA ANALIA RAQUEL s/Juicio Sucesorio, Expte. N° 495/13. Lo que se publica a sus efectos
en el BOLETIN OFICIAL. Villa Constitución, Septiembre de 2013. Dra. Mirta G. Armoa, Secretaria.

$ 45 211006 Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nominación de Villa Constitución, dentro
de los autos: PACE ANTONIO s/Sucesión; Expte. N° 1085/11, se cita a los herederos, acreedores y/o legatarios de Antonio José Pace,
por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría, Villa Constitución, 20 de Setiembre de
2013. Dra. Mirta G. Armoa, secretaria.

$ 45 211009 Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________

La Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil,  Comercial y Laboral de la 2da. Nominación de la ciudad de Villa
Constitución Dra. Griselda Ferrari, llama, cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Vital Troilo, L.E. N° 3.088.299,
por el término de diez (10) días para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el
BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Firmado: Dra. Dora A. Diez (Abogada - Secretaria). Autos: TROILO, VITAL s/Declaratoria de
Herederos; (Expte. N° 649/2013). Secretaría, 13 de Setiembre de 2013. Dora Diez, secretaria.

$ 45 211005 Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________



La Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil,  Comercial y Laboral de la 2da. Nominación de la ciudad de Villa
Constitución Dra. Griselda Ferrari, llama, cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de ANTONIO TROILO, LE. N°
2.266.077 por el término de diez (10) días para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publiquense Edictos
en el  Boletín  Oficial  y  Estrados  del  Tribunal.  Firmado:  Dra.  Dora  A.  Diez  (Abogada -  Secretaria).  Autos:  “TROILO,  ANTONIO
s/DECLARATORIA DE HEREDEROS” (Expte. N° 675/2013). Secretaría, 13 de Setiembre de 2013. Dora Diez, secretaria.

$ 45 210995 Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________

RUFINO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y del Trabajo N° 9 de la ciudad de Rufino, Provincia de
Santa Fe, a cargo del Dr. Luis Alberto Cignoli, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante
Rodríguez María Cristina para que dentro del término y bajo los apercibimientos de Ley, comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro de los autos caratulados: RODRÍGUEZ MARÍA CRISTINA s/Sucesorio”; Expte. N° 848, del año 2013. Secretaría, Rufino, 30 de
Agosto de 2013. Dra. Marianela Montemarani Menna (S), Secretaria.

$ 33 210988 Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de lera. Instancia, Civil, Comercial y del Trabajo de Distrito Nro. 9 de Rufino, a cargo del Dr. Luis A.
Cignoli (Juez), secretaría a cargo de quien suscribe, llama y emplaza a herederos, legatarios y acreedores de HECTOR VIALE, a hacer
valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. Rufino, 16 de Septiembre de 2013. Dra. Marianela Montemarani
Menna, Secretaria Subrogante.

$ 45 210972 Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación a cargo de la Dra.
María Celeste Rosso (Juez), Secretaría a cargo del Dr. Marcelo Saraceni, ciudad de Venado Tuerto, se cita, llama y emplaza a los
herederos,  acreedores  y  legatarios  del  causante  doña Muiña,  Elba,  L.E.  N°  3.896.781,  para  que dentro  del  término  y  bajo
apercibimiento de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos: MUIÑA, ELBA s/Sucesión, Expte. Nº 159 - Año 2013.
Venado Tuerto, 13 de Setiembre de 2013. Dra. Andrea G. Chaparro, Secretaria.

$ 33 210965 Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________


